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Lima, 1 7 FEa 2016

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, en su
artículo 9°, establece que las prestaciones del Seguro Social de Salud son
determinadas en los reglamentos, en función del tipo de afiliación, pudiendo
comprender prestaciones por sepelio, conforme precisa el literal d);

Que, el artículo 14° del Decreto Supremo N° 009-97-SA Reglamento de la Ley 26790
indica que, las prestaciones económicas comprenden los subsidios por incapacidad
temporal, maternidad, lactancia y las prestaciones por sepelio, añadiendo que
ESSALUD establece la normatividad complementaria que contemple las diferentes
circuns~ancias en el otorgamiento de las prestaciones económicas;

Que, el""artículo 18° d~1 Decreto Supremo)'~g Ob~~97-SA Reglamento de la Ley N°
. 26790, establece que la prestación por sepelio, cübre los servicios funerarios por la

r~~;:-,t;'~5>~.muerte del asegurado regular, sea activo o pénsionista, de acuerdo a las normas que
1//" ,.;.::c(~:~~\..fija el EsSalud; '. .

(f ..;~.~A.,,,..}i Que mediante Re~olución de Gerencia General N° 062-GG-ESSALUD-2016, se
\~. ;::YYf;¡ ¿Ji aprueba la Directiva N° 01 -GG-ESSALUD-2016 "Pago de Prestación por Sepelio",

"<.::.:..:.:!.>" cuyo objetivo es el establecer las normas, criterios y procedimientos que regulen el
pago de prestación por sepelio a través de un proceso automatizado para el pago
oportuno de la prestación;
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Que, en uso de las atribuciones conferidas;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva W 767-PE-ESSALUD-2015 del 31
de diciembre de 2015, se aprobó el texto actualizado y concordado del Reglamento de
Organización y Funciones del Seguro Social de Salud - EsSalud, cuyo artículo N°
139°, señala que la Gerencia Central de Seguros y Prestaciones Económicas es el
órgano de línea de la Gerencia General encargado de proponer las políticas, normas y
estrategias de aseguramiento, así como gestionar los procesos relacionados al
régimen contributivo de la Seguridad Social y otros seguros de riesgos humanos.
Asimismo controlar el otorgamiento de las prestaciones económicas;

~\,,\P'("'.\C"I"'O'?011.

/c},~ voso 0"6 Que con el fin de fortalecer el Sistema de Control Interno, es necesario complementar
.;,~ ...'~ g la info'rmación requerida en la Declaración Jurada (Anexo 2) de la Directiva N° 01-GG-
'~:(~':iiü': ¡ESSALUD-2016, que presenta el Beneficiario al solicitar la prestación por sepelio;

?", SUL • GEREN o,o~
eSSAlUo'

Que la Resolución de Gerencia General N° 062-GG-ESSALUD-2016, que aprueba la
Directiva N° 01 -GG-ESSALUD-2016, en su Numeral 3 faculta a la Gerencia Central de
Seguros y Prestaciones Económicas a emitir las normas complementarias necesarias
para la aplicación de la precitada Directiva;
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EsSalud
SE RESUELVE:
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1. APROBAR el nuevo modelo de la Declaración Jurada (Anexo 2), prevista en la
Directiva N° 01 -GG-ESSALUD-2016.

FcchJ ..................................................•..•..••....••.•

Pas.: ¿1 •••••.••• s.G.R.:f.& .
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ENCARGAR a la Oficina de Apoyo y Seguimiento de la Gerencia Central de Seguros y
Prestaciones Económicas la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial
"El Peruano" y a la Gerencia de Acceso y Acreditación del Asegurado la difusión interna

",CIONYD" y publicación en la página web del Seguro Social de Salud - EsSalud.
~,\.. 0"1:{"..?~'REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y PUBLlQUESE

~L~GR"
~J' SU1. • GER~NTE c,o.f
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• DISTRIBUCiÓN GRATUITA. PROHIBIDA SU VENTA

,---~_~_i:an_~~_I~_~_!~_~--,[~ D_E_C_L_A_R_A_C_I_Ó_N_J_U_R_A_D_A ~J
YO:

Apellido Paterno Apellido Materno Primer Nombre Segundo Nombre

DNI O C. ExtranjeríaO PasaporteOIDENTIFICADO CON:

[NO
DOMICILIADO EN:

(
Av. O Calle O Jr.O atrosO

J
DECLARO BAJO JURAMENTO:

¡;,

.'¡- Empresa Emisora Comprobante de Pago

RUC Razón Social Tipo Serie N° F. Emisíon Importe 5/.

,-' '. -

1. Tener la condición de beneficiario en virtud de la cual solicito el pago de la prestación por sepelio del
asegurado titular fallecido, Sr(a) ~ .
con DNI N0 , presentando el siguiente comprobante de pago:
factura:( ), recibo por honorarios ( ) o boleta de venta ( ), que calificará EsSalud bajo el principio de

IONc. presunción de veracidad, establecido en la Ley NO27444, Ley del Procedimiento Administrativo
6° .s'~eneral.

''''\<:>
._ •.--. ••• 3::

'lAm.p

2. Haber asumido gastos adicionales al señalado anteriormente, por un monto de Si ,
( ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• oo •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• oo ••••••••••••••••••••••••• )

sustentado(s) en comprobante(s) de pago emitido(s) a mi nombre.

3. Que los gastos por sepelio del asegurado titular fallecido:
a) NO han sido cubiertos por entidades públicas o privadas
b) NO corresponde a un asegurado obligatorio del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo

(SCTR) fallecido por accidente de trabajo o enfermedad profesional.

4. Que el asegurado titular falleció por:
MuerteNatural( ) Accidentede Tránsito( ) DañoCausadopor Tercero( ) Muerte Súbita Ylo Violenta( )

Me someto a las verificaciones que disponga EsSalud para corroborar la veracidad del contenido de
.~'" -lAC la presente Declaración Jurada y de comprobarse su falsedad, me sujeto a las consecuencias

(loO <1''''0 administrativas y civiles que hubiere a lugar, así como a los alcances de lo establecido en el articulo
!t ~ 4110 del Código Penal, que prevéen pena privativa de libertad de hasta cuatro (4) años, para los

\i~E." 'N . y' t que hacen una falsa declaración trasgrediendo la presunción de veracidad, así como para aquellos
'c) G REN •

- E ~ que cometan falsedad.

Firma del Beneficiario


	00000001
	00000002
	00000003

